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Que, et atttcuto 1 94' de ta constrtución Potítica del Per(t , modificado por las Leyes de Refoma

Constitucionat No 27680, 28607 y 3030,5, esfaó/ece gue las municipatitades ptorincrales y disfnfales son

los órganos de gob íemo locat. 'i'tenen ationanía polftiu, errlnómia y aúninistrat'va e1 §.a¡ufgs !e
su coiryetencii, concordante an et Att. lt del Tituto Preliminar de La Ley Orgánica de Municipalídade.s

N. ZTin. Dicha autononta radica en la faculhd de ejerer aclos de gobiemo, adnínistrativos y de

adninbtraciin, con suieción al ordenamiento iurídia;

Que, e! alículo 41a del Regtamento de ta Ley de cantrataciones del Estado aprobado

medíante Decreto Supremo N' 344-20188F, en su numeftl 41.1 establece: Para convocar un

procedimienlo de selecciÓn, este anesponde estat incluido en et Ptan Anual de Contrutacíones, contar
'con el expediente de contrataciÓn aprobado, haber designado at comité de selecc¡Ón cuando

,oorrporár, y contar con los documentos del procedimiento de selecci|n aprobados que se publican

con la convocato¡ia, de acuerdo a lo que eslablee el Reglanento;

Que, segÚn Reso/uoó n de Ncddta N. 027.2o22.MPtP,de teclla 06 de enero de 202, en el

articuh prínao dé a patte resúúva, se te ddega tas faa,úades d¡ninislrativas amo la de'(.'.) 3)

Aprobai tos epedieilás de a ntatación pan ta réal¡zac¡on de,os procedtnbrtos de *lección; (...).

Que," e! 'atliculg 42o det Regtanento de ta Ley de-conúah"cnr¡es del Estado aprobado

mediante Decreto Supremo No 344,y1LEF, * t nurrrrt 42.3 e§áNece: 
-Ei 

Ugato encargado de las

confrafaciones es e I responsable de retnilir el expedieñe de antratación alfunc¡onado competente parc

su aprobacíón, en fomá previa a ta convocatoria, de acuerdo a sus n ormas de organización intena para

su áprobación, et expádiente de contratacíón conüene: a) H req.ueimiento, .índicando 
si e§9_s_e

enax¡tra defrnido en u¡ta ficha de honobgación, en et tistado de brenes y senacio s comunes, o en el

Caátogo etectrttnico de Acue¡do Marco; b)-La fÓrnula de reaiusfe, de ser el ca so; c) La declaratoria de

viabit'tiad y verifrcación de viabttidad, cuando esta úftíma eístA en el caso de contfttac¡ones que foman

piie ae in proyeao de ínversitón púbtica; d) En el caso de obias contraladas b aio la nodalidad llave en
'^rno qr, órrit , con equipamiánto, las óspecificaciones técnicas de los e quipos requeñdos; e) En el

caso dL ejecución deobrás, e/ susfento de que procede efectuar la entrcga parciat de.l tene.no; de ser el

caso; 0 Ét ¡nforme técnico de evaluac¡ón i, tóftrrrre, conforme a la normativa de la nateia, cuando

conesponda; g) El documento que aprueba el proceso de estandafización, cuando corcsponda; h) La

indagáción ái mercado reatizado, y su actuatización cuando anesponda; i) El ualor referencial o valor

estiñado, según conesponda, ) Lá opcíón de realizar la contratac¡on pot paquete, lote y tramo, cu.ando

conespondai k) La cei¡frcac¡ói de crédito presupuestario y/o la previsiÓn presupuesfal de acuerdo.a la

,o*átiu, vigánte; l) La determinaci1n del procedimiento de seleccíón, e/ sisfema de antntación y,

cuando arráspondá, la modalidad de contmtaci1n con el susfento conespondiente; m) El resumen

ejecutivo, cuaido conesponda; y, n) Otra documentación necesaia conÍorme a la normativa que rcgula

el objeto de la contntación;

¡¿

o

"Año det Foftalec¡m¡ento de la Soberanía Nacional'

Tingo Mafia, 23 de mazo de 2022

§!p: et Formato I'P 02 an elnúnero de documento 008'2022'SGL'MPLP defechaz3 de

mazo dW2, de ta Subgerencia de Logística de la Municipalidad Provincial de Leoncio Pndo,

mediante el cual remite el-Expediente de Contrataciín det Pacediniento de selección léginel
Especial, Adquisición de Productos Atimenticios para et Programa de C;omplementachn Alimentaña

2022 - Modatidad Comedorcs Populares, sol:tc¡tando su aprobachn; y

COI'JSIDERAiVD0:
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Que, mediante Resolución de Alcaldía No 07í2022'tlPLP de fecha 19 de enen de 2022' se

aprobó el Ptan Anual de contrataciones de la Munkipalidad Provincial de Leoncio Pndo,

conespondiente al Ejercicio Fiscal 2022;

Que, mediante Resolución Gerencial No 028'2022'\1PLP/GM de fecha 23 de marzo del

2022, se desígna al hmité de Selección encargado de ltevar a cabo el prccedimiento de selecchn de

Régimen Especial, adquisición de productos alimenticios pan el Prcgnma de c;omplementachn

Alinentaia 2022 - Modalidad Comedores Populares;

Esfando los considerandos expuesfog de c,onfomídad con lo drspuesfo por la Ley de

C,ontrataciones del Esfado, aprobada med¡ante Ley No 30225 y su modifrcatoria aprobada mediante

Decreto legislativo No 1 444 y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo No 344-201 $-EF 
' 
y a

Ias afrbucibnes conferidas de acuerdo a ta ResoluciÓn de Alcaldta N'001-2022'MPLP de fecha 04 de

enero de 2022 en el articuto primero de ta parte resotutiva, ¡esuelve; "DESIGNA R a Ia CPC, JANETTE

INGR1D MANDUJANO CAMAC, en el cargo de confranza de GERENTE MUNICIPAL (...);

SERE§UEIVE:

"Año del Fortalecimiento de Ia Soberanía Nacional"

Paq.02/ RESOLIICIÓ 22 - MPWGM

Artículo Primero: APROBAR ELEXPEDTENTE DE CONTRATACTÓN delprccedimiento de selección

Régimen Especial, Adquisición de Produclos Alimenticios pan el Prognma de Conplementación

Artículo Tercero: N0 TIF,CAR; a ta Subgerenaa de Logística, para los fines gue coreryonden

Artículo Cuarto: PUBLICAR; disporer qn ta pre*nte rcsofución *a pblicada en el poial de

Transparencia y Aceso a la lnformación Públíca.

Regísfrese, commíquese, cúnplase y archívese

u@ ñrDo
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Alinentaria 2022 - Modalidad Comedores Populares, con 55 folios.

Articulo Sesundo: D/§POIIER, que el expediente de contratacjón aprobado por el articulo 1o de la

Ñnotur:,1r, sea r6¡ttit¡do á ta suügárenaa de Lo g:tsti6¡., en su @ndición de Órgano Encargado
'de 

tas Contratacbnes., a fn de continuar an e! ffie pan llevar a catr. d respÑo proediniento de

seleccón.
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